
Montería 13 de marzo de 2017

SECRETARIA: paso el presente incidente de desacato, el cual se encuentra pendiente
para continuar con el trámite de ley. Provea.

ANA MARIAVARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA-CORDOBA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoi.ramaiudicial.qQV.co

Expediente N°23.001.33.31.001.2016-00311
Acción: Tutela - Incidente de Desacato
Demandante: Susana Amelia Pastrana Pico
Demandado: EMPOCOR y Otros.

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

ANTECEDENTES

1- La señora Susana Amelia Pastrana Pico, presenta acción de tutela contra el
Departamento de córdoba y Otros, ya que por omisión de dichas entidades, la accionante
no ha podido ser beneficiaría de una pensión causada a su favor. Se dictó sentencia de
primera instancia en fecha catorce (14) de julio de 2016, proferido por este despacho, y en
Segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba, en fecha veintiséis
(26) de agosto hogaño. Dichas sentencias en sus partes resolutivas señalaron lo siguiente:

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental mínimo vital, debido proceso y seguridad
social, de la señora Susana Amelia Pastrana de López, conforme lo expuesto en la
parte motiva.

SEGUNDO: (Modificado por el Tribunal Administrativo de Córdoba, quedó de la
siguiente manera) Ordenar a EMPOCOR S.A. EN LIQUIDACIÓN, y al
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA en calidad de socio del
Consejo Directivo, que en el término de quince días a partir de la Notificación de
esta decisión remitan la documentación solicitada por COLPENSIONES, folios 82
vuelto y 83 del cuaderno principal. Una vez recibida la documentación por
COLPENSIONES, tendrá un plazo de quince días para la inclusión en nómina de la
parte demandante, señora SUSANA AMELIA PASTRANA DE LÓPEZ. En caso de
encontrar casos irregulares, deberá denunciarlos a las autoridades competentes.



Una vez notificado el auto que abrió el presente incidente al Gobernador de Córdoba, este
a través de su asesora jurídica allega memorial1, en el que se manifiesta que la Entidad
EMPOCOR S.A. En Liquidación ya cuenta con Representante Legal, Doctora Olga Lucia
Cruz Lozano, nombramiento realizado mediante el Decreto 1146 de 2016; así las cosas, en
fecha tres (3) de febrero hogaño la Doctora Cruz Lozano allego escrito2 manifestando que
ya habían realizado todas las diligencias pertinentes para darle cumplimiento al fallo de
tutela y habían enviado toda la documentación necesaria a Colpensiones.

En vista de lo anterior, este despacho requerirá a la Gerente Nacional de Nomina de
COLPENSIONES, Doctora DORIS PATARROYO PATARROYO, para que dentro de los
tres (03) días siguientes a la comunicación de esta decisión, informe sobre las gestiones
realizadas para cumplir en su integridad con lo ordenado en la Sentencia en primera
instancia de fecha catorce (14) de julio de 2016 proferido por este despacho, y en Segunda
instancia proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba, en fecha veintiséis (26) de
agosto hogaño..

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE:

1- Requerir a la Gerente Nacional de Nomina de COLPENSIONES, Doctora DORIS
PATARROYO PATARROYO, para que dentro del término de tres (03) días siguientes a la
comunicación de esta decisión, informe a este despacho judicial sobre las gestiones
realizadas para cumplir los fallos de tutela de fechas catorce (14) de julio de 2016 proferido
por este despacho, y de fecha veintiséis (26) de agosto hogaño en Segunda instancia
proferida por el Tribunal Administrativo de Córdoba, so pena de adoptar las medidas
dispuestas en el artículo 27 del Decreto 2591. Expídase el oficio de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

tLANCAUUDITH

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, .
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. a tos 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA APRIETA
Secretario

GOS

' Folio 59
2 Folio 77



Montería, trece (13) de marzo de 2017

Pasa al despacho de la señora juez el presente expediente, el cual se encuentra pendiente para

resolver memorial de retiro de demanda presentado por la parte demandante. Provea.

Ana María Arrreta Burgos
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQ1mon@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicación No. 23.001.33.33.001.2016-00296
Demandante: Tony Doria Murillo
Demandado: Colpensiones

Visto el anterior informe secretarial referido a la solicitud de retiro de la demanda presentado por
el apoderado del demandante, se procederá a resolver previa las siguientes,

CONSIDERACIONES

Mediante acta de reparto de fecha 16 de junio de 20161, le correspondió el proceso de la
referencia a esta Unidad Judicial.

Mediante auto de fecha trece (13) de septiembre de 20162, se admitió la demanda de la
referencia. Por otra parte, mediante auto de fecha veintitrés (23) de febrero de 20173, se
requirió al demandante para que cumpliera con la carga de cubrir los gastos ordinarios del
proceso.

Mediante memorial de fecha dos (02) de marzo de 20174, la parte demandante solicitó el retiro
de la demanda de la referencia.

Ahora bien, el artículo 174 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo dispone que "El demandante podrá retirarla demanda siempre que no se hubiere
notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio Publico y no se hubieren practicado
medidas cautelares"'.

De acuerdo con la disposición transcrita y dado que a la fecha no ha sido notificada la parte
demandada ni el Ministerio Público del auto que admite la demanda, resulta procedente la

1 Folio 134.
2 Folio 135.
3 Folio 137.
4 Folio 139.



Aulo Reliro de Demanda
23-001-33-33-001-2016-00296

solicitud de retiro de la demanda, puesto que satisface los requisitos exigidos en la norma
prevista.

Por lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Ordénase el retiro de la demanda.
2. Devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose, cancélese su

radicación previa anotación en el Sistema Informático de Administración Judicial Siglo XXI y
en los libros que se llevan en el despacho.

3. Archívese el expediente.

CÚMPLASE

BLANCA JUDITH MA
Jue



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoi.ramaiudícial.qov.co

Montería, marzo trece (13) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00498
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Erika Patricia Gamarra López
Demandado: Municipio de San Antero.

La señora Erika Patricia Gamarra López, a través de apoderado judicial, presenta
demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho contra el Municipio de San Antero, por lo que se hace necesario establecer
si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

CONSIDERACIONES

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho cuyo estudio le ocupa por las siguientes razones:

1. El artículo 306 del C.P.A.C.A. remite a las actuaciones procesales civiles,
cuando el asunto no se encuentre contemplado en esta codificación, por lo que
con fundamento en ello trae a colación este despacho lo previsto en el artículo
74 del Código General del Proceso que prescribe: "Los poderes generales
para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública.
El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por
documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar
determinados y claramente identificados...".

Revisada la Demanda y sus anexos, encuentra esta Judicatura que en el poder1

otorgado por el demandante, no se expresa cual es el acto administrativo objeto de
control judicial; defecto que no permite determinar si al abogado se le ha conferido
poder para representar los intereses del demandante dentro del presente asunto.

8. El artículo 166 numeral 1° del C.P.A.C.A, dispone que a la demanda
deberá acompañarse "1. Copia del acto acusado, con las constancias de
su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el caso".

De lo anterior es preciso indicar que es un deber o una carga procesal del
demandante aportar como anexo de la demanda copia del acto acusado con las
constancias de su publicación, comunicación notificación o ejecución, según el
caso.

En este orden, revisando el expediente se percata el despacho que no fue aportado
con la demanda la constancia de notificación del acto administrativo que se
controvierte, razón por la cual se hace necesario su aporte, pues la falta de este

Visible a folio 12 del expediente
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torna imposible para esta unidad judicial determinar si en este caso ha operado o
no el fenómeno de la caducidad.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir las falencias antes indicada, por
constituirse en causales de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento a los requisitos anotados, así
como el de los anexos que se complementen, se allegara copia para el traslado y
para el archivo del Despacho, de conformidad con el numeral 5° del artículo 166 del
C.P.A.C.A. ley 1437 de 2011.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

R E S U E L V E

Inadmitir la demanda instaurada por la señora Erika Patricia Gamarra López,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el término
de diez (10) días, so pena de su rechazo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANCA
uo
UDITH MARTÍNEZ MENDOZA

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, .
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el I¡nk httf)://www ramaj
adminisirativo-de-morttenaí

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



OR

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQ1mon@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Montería, marzo trece (13) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00593
Medio de Control: Nulidad de Restablecimiento del Derecho
Demandante: José Dorancel Guerra Pacheco
Demandado: Nación - MinDefensa - Ejercito Nacional

El señor José Dorancel Guerra Pacheco, a través de apoderado judicial, presenta
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
contra la Nación - MinDefensa - Ejército Nacional. Examinada la demanda, observa el
despacho que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes
del C.P.A.C.A, por lo que se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de
Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por el señor José Dorancel Guerra Pacheco, contra Nación -
MinDefensa - Ejercito Nacional.

2. Notificar personalmente el presente auto a los Representantes Legales Nación -
MinDefensa - Ejercito Nacional, o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de
27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30)
días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los
demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al
demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612
del Código General del Proceso.
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7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo
deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su
poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria
gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175
ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos
($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso
de ser necesario, será incrementado por el juez hasta el límite permitido por las
disposiciones legales pertinentes.

9. Reconocer personería a la abogada MARÍA NENFERT MORENO TOVAR como
apoderada principal y LUCILA NEIRA MONTAÑEZ como apoderada sustituía,
en los términos y para los fines del poder conferido a folio 22 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANCA JUDITH M/ RTINEZMÉNDOZA
JUÜZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, .
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramaiudicial.gov.ciffwefa/iuzQado-01
administrativo-de-werfiteríí

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



'** oe
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoi.rama¡udicial.qov.co

Montería, marzo trece (13) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00592
Medio de Control: Nulidad de Restablecimiento del Derecho
Demandante: Osear Javier Berrio Correa
Demandado: Nación - MinDefensa - Ejercito Nacional

El señor Osear Javier Berrio Correa, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la
Nación - MinDefensa - Ejército Nacional. Examinada la demanda, observa el despacho
que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.Á, por lo que se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de
Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por el señor Osear Javier Berrio Correa, contra Nación - MinDefensa -
Ejercito Nacional.

2. Notificar personalmente el presente auto a los Representantes Legales Nación -
MinDefensa - Ejercito Nacional, o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de
27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30)
días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los
demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.Á). Se advierte al
demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612
del Código General del Proceso.
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7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo
deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su
poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria
gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175
ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos
($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso
de ser necesario, será incrementado por el juez hasta el límite permitido por las
disposiciones legales pertinentes.

9. Reconocer personería a la abogada MARÍA NENFERT MORENO TOVAR como
apoderada principal y LUCILA NEIRA MONTAÑEZ como apoderada sustituía,
en los términos y para los fines del poder conferido a folio 22 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

J

ANCAJJUDITH MA CTINEZ MENDOZA
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, .
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link nttp://www.ramaiudicía|.flovJ£o/web/iuzQado-01-
administrativcKle-rnopteoa/

ANA MARÍA ARFtIETA BURGOS
Secretaria



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Montería, marzo trece (13) del año dos mil diecisiete (2017)

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 001 2016 00533
Demandante: Marcos Raúl Muñoz Galeano
Demandado: Departamento de Córdoba

El señor Marcos Raúl Muñoz Galeano, actuando a través de apoderado,
presentó demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra el
Departamento de Córdoba.

Se procede a resolver sobre su admisión, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Por medio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, pretende
el demandante que se declare la nulidad del Acto Administrativo N° 003100
del 22 de octubre de 2014, proferido por el Departamento de Córdoba (folios
30 a 31).

El artículo 164, literal d) del C.P.A.C.A, dispone que la acción de nulidad y
restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación, notificación,
comunicación o ejecución del acto, según el caso.

Según dicha norma el término de caducidad en el presente caso deberá
contarse a partir del día veinticuatro (24) de octubre de 2014, dado que la
notificación de la resolución acusada fue realizada el día veintitrés (23) de
dicho mes y año.

Por su parte, el artículo 21 de la ley 640 de 2001, expresa:

Artículo 21: Suspensión de la prescripción o de la caducidad. La
presentación de ¡a solicitud de conciliación extrajudicial en derechos
ante el conciliador suspende el término de prescripción o de
caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o
hasta que el acta de conciliación se haya registrado en los casos en
que este trámite sea exigido por la ley o hasta que se expidan las
constancias a que se refiere el artículo 2 de la presente ley ó hasta
que se venza el término de tres meses a que se refiere el artículo
anterior, lo que ocurra primero. Esta suspensión operara por una sola
vez y será improrrogable.

En el sub judice, el apoderado de la actora presentó solicitud de conciliación
extrajudicial como requisito de procedibilidad, el día veintitrés (23) de enero
de 2015, es decir, un mes y un día antes del vencimiento del término previsto
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para que operara el fenómeno de la caducidad, por lo tanto, de conformidad
con el artículo 21 transcrito, se suspendió el conteo del mismo.

La audiencia de conciliación extrajudicial se llevo a cabo el día veinticinco
(25) de febrero del 2015 (fls. 45 y 46), y en esa misma fecha el representante
del Ministerio Público expidió la constancia de haberse declarado fallida.

Entonces, el término de caducidad comenzó a correr el día veintiséis (26) de
febrero de 2015 y venció el día veintisiete (27) de marzo de 2015, por ende,
el demandante estaba habilitado hasta ese día para presentar dicha
demanda, quiere decir que cuando ello ocurrió ya había caducado en exceso
la oportunidad para incoar la acción, razón por la cual se rechazará la
demanda por haber sido presentada el día 09 de junio de 2015, de
conformidad con lo previsto por el artículo 164 literal d) del C.P.A.C.A.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito
de Montería,

R E S U E L V E

1 Rechazar la presente demanda por caducidad de la acción.

2 Devuélvanse los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose y
archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LANGA UDITH MAR
JUEZ

INEZ MENDO;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico

a las 8:00 A.M.
http://www.

El cual puede ser consultado en
udicial.gov.co/web/juzgado-01 -

ANA MARÍA ARRIETA BUR
Secretaria



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQ1mon@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Montería, marzo trece (13) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00555
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: María Benancia Ávila de Martínez
Demandado: Departamento de Córdoba

La señora María Benancia Ávila de Martínez, a través de apoderado judicial, presenta
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
contra el Departamento de Córdoba. Examinada la demanda, observa el despacho que
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A,
por lo que se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por la señora María Benancia Ávila de Martínez
contra el Departamento de Córdoba.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del
Departamento de Córdoba, o quien haya delegado para recibir notificaciones
judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado
por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27
de junio de 2013.

5. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30)
días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los
demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al
demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612
del Código General del Proceso.
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7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Asi mismo
deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes
de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El
incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos
($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de
ser necesario, será incrementado por el juez hasta el límite permitido por las
disposiciones legales pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado FRANCISCO MELENDEZ LORA, como
apoderado del demandante en los términos y para los fines del poder conferido a
folio 8 del expediente respectivamente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MAF TINEZ MENDOZA
JUE¿

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ran)<|judicial.gqv.co/web/juzgado-01-
ad m inistrativo-de-rjlonten

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQ1mon@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Montería, marzo trece (13) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00387
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Lola Beatriz Alarcon Argel
Demandado: Departamento de Córdoba

CONSIDERACIONES

Revisado el expediente, se observa que el auto emitido por el Juzgado Séptimo
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería el cual ordenó adecuar la demanda1,
no fue notificado al correo que el apoderado del demandante había aportado a ésta; en
virtud de lo anterior, procede el despacho a notificar el auto de fecha 12 de mayo de 2016
como se observa a folios 45 y 46 del expediente

Al respecto considera esta judicatura, que la demanda presentada por la señora Lola
Beatriz Alarcon Argel, a través de apoderado judicial contra el Departamento de Córdoba,
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A,
por lo que se procede a su admisión.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por la señora Lola Beatriz Alarcon Argel contra el
Departamento de Córdoba.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del
Departamento de Córdoba, o quien haya delegado para recibir notificaciones
judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado
por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27
de junio de 2013.

5. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

Folio 35
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6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30)
días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los
demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al
demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612
del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo
deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes
de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El
incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos
($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de
ser necesario, será incrementado por el juez hasta el límite permitido por las
disposiciones legales pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado FERNANDO GÓMEZ MERCADO, como
apoderado de la demandante en los términos y para los fines del poder conferido
a folio 56 del expediente respectivamente.

NOTIFÍQUESE Y£ÚMPLASE

ANCA

J

TINEZ MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, .
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No
el link
administrativo-de

a las 8:00 A.M
_http://www.ré

ite/íá771

El cual puede ser consultado en
ajudiciaUjp/co/web/juzgado-01-

ANA MARÍA ÁRRIETA BURGOS
Secretaria



•-» ot.
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQ1mon@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Montería, marzo trece (13) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00545
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Julio Arrieta Díaz
Demandado: Nación - MinEducación - F.N.P.S.M. y otros

El señor Julio Arrieta Díaz, a través de apoderado judicial, presenta demanda en ejercicio
del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación -
MinEducación - F.N.P.S.M. - Secretaría de Educación de Córdoba y FIDUPREVISORA
S.A. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con los requisitos
establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que se procede a su
admisión.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por el señor Julio Arrieta Díaz contra la Nación -
MinEducación - F.N.P.S.M. - Secretaría de Educación de Córdoba y
FIDUPREVISORA S.A.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal de la Nación -
MinEducación - F.N.P.S.M. - Secretaría de Educación de Córdoba y
FIDUPREVISORA S.A., o quien haya delegado para recibir notificaciones
judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado
por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27
de junio de 2013.

5. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30)
días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los
demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al
demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612
del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo
deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes
de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El
incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos
($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de
ser necesario, será incrementado por el juez hasta el límite permitido por las
disposiciones legales pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado JAIRO IVAN LIZARAZO ÁVILA, como
apoderado del demandante en los términos y para los fines del poder conferido a
folio 1 del expediente respectivamente.

NOTIFIQUESE >¿-CÚMPLASE

ÍLANCA JUDITH MA
JUEE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, .
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.rarn^judicial.gcu(.co/web/jjzgado-01-
administrativo-de-rn<5?iter¡¡

(NA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoí.ramaiudícial.gov.co

Montería, marzo trece (13) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00601
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Milad Issa Conde
Demandado: Nación - MinEducación - F.N.P.S.M. y otros

La señora Milad Issa Conde, a través de apoderado judicial, presenta demanda en
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la
Nación - MinEducación - F.N.P.S.M. - Secretaría de Educación de Córdoba y
FIDUPREVISORA S.A. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que se
procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por la señora Milad Issa Conde contra la Nación -
MinEducación - F.N.P.S.M. - Secretaría de Educación de Córdoba y
FIDUPREVISORA S.A.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal de la Nación -
MinEducación - F.N.P.S.M. - Secretaría de Educación de Córdoba y
FIDUPREVISORA S.A., o quien haya delegado para recibir notificaciones
judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado
por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27
de junio de 2013.

5. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30)
días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los
demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al
demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento



Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00601

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612
del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo
deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes
de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El
incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos
($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de
ser necesario, será incrementado por el juez hasta el límite permitido por las
disposiciones legales pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado JAIRO IVAN LIZARAZO ÁVILA, como
apoderado del demandante en los términos y para los fines del poder conferido a
folio 1 del expediente respectivamente.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS

BLANCA
JU

JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
EZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, .
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link httjx//www.ramaj)¿d¡c¡al.gov^Apeb/juzgado-01-
administrativo-de-mq/íeVia/TT

ANA MARÍA ARRlETA BURGOS
Secretaria



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico: adm01mon@cendoi.ramaíudicial.qov.co

Montería, marzo trece (13) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00529
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Emis Farides Gómez Mercado
Demandado: COLPENSIONES

CONSIDERACIONES

Observa el despacho que el apoderado judicial del demandante solicita en el acápite
denominado "SOLICITUD PREVIA A LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA"1, para que se
oficie a COLPENSIONES con el fin de que con destino al proceso allegue copia autentica
de los actos acusados y los antecedentes administrativos que originaron la negativa del
derecho pretendido.

Ahora bien, pese a lo anterior, revisado el proceso se percata esta judicatura que el
apoderado judicial del demandante aportó copia simple de los actos de los cuales
pretende la nulidad. Así las cosas, posteriora la admisión de la demanda, de conformidad
con lo establecido en el artículo 175 del C.P.A.C.A., el demandado deberá allegar todas
las pruebas que pretende hacer valer dentro del término del traslado, igualmente anexar
copia del expediente administrativo. Por lo tanto el despacho procede a admitir la
presente demanda de conformidad con lo expuesto en el artículo 171 ibídem.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Montería,

R E S U E L V E

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por la señora Emis Farides Gómez Mercado contra
COLPENSIONES.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal de COLPENSIONES,
o quien haya delegado para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con lo
establecido en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General
del Proceso

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento

Folio 36
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo, deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado GERARDO MENDOZA MARTÍNEZ, como
apoderado de la demandante en los términos y para los fines del poder conferido a
folio 39 del expediente respectivamente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

UUDITH M¿ RTINEZ MENDOZA

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, .
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajuo}ip¡al.gov.co/web//uzgado-01-
administrativo-de-mtffíferia/?'

ÍA MARÍA ARRIE
Secretaria



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVODEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00070
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Deimer Burgos Mejía
Demandado: Municipio de Moñitos.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar
con el trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo
establecido en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día miércoles dos (02) de agosto del año 2017 a las 10:00 a.m. para llevar
a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de
obligatoria asistencia para los apoderados judiciales de las partes.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado
ante este Despacho, La presente providencia por estado electrónico de
conformidad con establecido en el artículo 201 del CPACA.

3. Tener por no contestada la demanda, por parte del Municipio de Moñitos.

4. Requerir al Municipio de Moñitos, para que allegue el expediente administrativo
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del proceso. El
incumplimiento de esta obligación constituye falta disciplinaria gravísima del
funcionario encargado de ello, (parágrafo 1° del artículo 175 C.P.A.C.A.)

5. Requerir a la demandada Municipio de Moñitos, para que constituya apoderado
judicial del presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

iw^ <WU UJIA- L. /
UDITH AAAR FINEZ MENDOSA

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado Nc a las
partes de la anterior providencia,

Montería, . Fijado a las 8

Secretario (a)



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVODEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2014-00394
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Martha Ligia Barrios Vargas
Demandado: Unidad Administrativa de Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales de
la Protección Social.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar
con el trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo
establecido en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día miércoles dos (02) de agosto del año 2017 a las 09:00 a.m. para llevar
a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de
obligatoria asistencia para los apoderados judiciales de las partes.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado
ante este Despacho, La presente providencia por estado electrónico de
conformidad con establecido en el artículo 201 del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda, por parte de la Unidad Administrativa de
Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.

4. Reconocer personería para actuar al abogado ORLANDO DAVID PACHECO CHICA,
como apoderado judicial de la Unidad Administrativa de Gestión Pensional Y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, en los términos y para los fines
conferidos en el poder general otorgado mediante escritura pública, visible de
folios 88 a 114 del expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

UDITHMA
JUE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado Nc a las
partes de la anterior providencia,

Montería, „ _, Fijado a las 8

Secretarlo (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVp DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admOlmoncendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015-00243
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Alicia del Carmen Lora González
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar
con el trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo
establecido en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día miércoles veintiséis (26) de julio del año 2017 a las 10:00 a.m. para llevar
a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de
obligatoria asistencia para los apoderados judiciales de las partes.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado
ante este Despacho, la presente providencia por estado electrónico de conformidad
con establecido en el artículo 201 del CPACA.

3. Tener por no contestada la demanda, por parte de la Nación - Ministerio de Educación
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

4. Requerir a la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, para que allegue el expediente administrativo
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del proceso. El incumplimiento
de esta obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado
de ello, (parágrafo 1° del artículo 175 C.P.A.C.A.)

5. Requerir a la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, para que constituyan apoderado judicial dentro
del proceso de la referencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N°
de la anterior providencia,

__ a las partes

Montería, Fijédo a las 8 A.M.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015-00367
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante Maritza del Carmen Ruiz Guzmán
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar
con el trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo
establecido en el artículo 180 del CPACA, previo las siguientes,

CONSIDERACIONES

La entidad demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, anexa con la contestación de la demanda, certificación expedida
por la Coordinadora Grupo de Asuntos Contenciosos Oficina Jurídica del Ministerio de
Educación Nacional1, en la que señalan que no tienen competencia para allegar el
expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del
presente proceso: "Los expedientes administrativos relacionados con tos tramites y
reconocimientos de ios prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio reposan en los archivos de las secretarias de
Educación de la entidad territorial certificada a la que pertenece o ha pertenecido el
solicitante o causahabiente"

Sobre este aspecto, el Despacho debe señalar, que la respuesta del Ministerio de
Educación Nacional, con respecto a la imposibilidad de allegar el expediente
administrativo, no obsta, para que la entidad se exima del cumplimiento de la obligación
primaria estipulada en el artículo 175 del C.P.A.C.A., teniendo en cuenta, que si bien las
Secretarias de educación de las entidades territoriales atienden las solicitudes
relacionadas con prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, además de elaborar los proyectos y suscribir los respectivos actos
administrativos de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del mencionado
fondo; en todo momento actúan en nombre y representación de la Nación según lo
estipulado en el artículo 56 de la Ley 562 de 2005 y el decreto 2831 de 2005.

De lo anterior, la entidad demandada al ser el sujeto pasivo de la presente acción, y sobre
quien recae esta obligación primaria, es quien debe realizar los trámites administrativos
necesarios y requerimientos correspondientes ante la respectiva Secretaria de Educación,
donde repose el expediente administrativo, con el fin de allegarlo al presente proceso,
dentro del término otorgado para ello, propendiendo cumplir con la carga procesal
impuesta y no entorpecer el curso ordinario del proceso. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Requerir a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del
Magisterio, para que por su conducto allegue el expediente administrativo

1 Folios 34 al 37



contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso, sin
perjuicio de los trámites administrativos necesarios y requerimientos
correspondientes que deba realizar ante la respectiva Secretaria de Educación
donde repose el expediente administrativo, so pena, de incurrir en las sanciones
previstas en el artículo 175 del C.P.A.C.A., artículo 78 del Código General del
Proceso y artículo 60A de la Ley 270 de 1996.

2. Fijar el día miércoles veintiséis (26) de julio del año 2017 a las 09:00 a.m. para
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A,
audiencia de obligatoria asistencia para los apoderados judiciales de las partes.

3. Por secretaría, notifíquese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado
ante este Despacho, la presente providencia por estado electrónico de
conformidad con establecido en el artículo 201 del CPACA.

4. Tener por contestada la demanda Nación - Ministerio de Educación
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Fondo

Reconocer personería a la abogada SILVIA MARGARITA RÚCELES RODRÍGUEZ,
como apoderado principal de la Nación - Mineducación - Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, y como apoderado sustituto al abogado RANDY MEYER
CORREA, en los términos y para los fines del poder conferido a folio 28 del
expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado a las
partes de ta anterior providencia,

Montería, . Fijado a las 8
A.M.

Secretario (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINÍSTRATE DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01moncendoi.ramaiudiciai.gov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00381
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Bertha Bertel Díaz
Demandado: Departamento de Córdoba.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar
con el trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo
establecido en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día miércoles diecinueve (19) de julio del año 2017 a las 10:00 a.m. para llevar
a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de
obligatoria asistencia para los apoderados judiciales de las partes.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado
ante este Despacho, la presente providencia por estado electrónico de conformidad
con establecido en el artículo 201 del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda, por parte del Departamento de Córdoba.

4. Requerir al Departamento de Córdoba, para que allegue el expediente administrativo
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del proceso. El incumplimiento
de esta obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado
de ello, (parágrafo 1° del artículo 175 C.P.A.C.A.)

5. Aceptar la renuncia1 presentada por el abogado JOSÉ FRANCISCO QUINTERO
HERNADEZ, quien venía desempeñándose como apoderado de la parte demandada
Departamento de Córdoba, según poder conferido a folio 100 del expediente.

6. Reconocer personería al abogado CESAR ARMANDO HERRERA MONTES, como
apoderado del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines del poder
conferido, visible a folio 136 del expediente.

NOTIFÍQUESE YXÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N°
de la anterior providencia,

Montería,

a las partes

a las 8 A.M.

Secretario (a)

1 Folios 108 a 109



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINÍSTRATE DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admOlmoncendol.ramaiudicial.gov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00393
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Ana Elena Osorio Vásquez
Demandado: Departamento de Córdoba.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar
con el trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo
establecido en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día miércoles diecinueve (19) de julio del año 2017 a las 09:00 a.m. para llevar
a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de
obligatoria asistencia para los apoderados judiciales de las partes.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado
ante este Despacho, la presente providencia por estado electrónico de conformidad
con establecido en el artículo 201 del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda, por parte del Departamento de Córdoba.

4. Requerir al Departamento de Córdoba, para que allegue el expediente administrativo
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto del proceso. El incumplimiento
de esta obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado
de ello, (parágrafo 1° del artículo 175 C.P.A.C.A.)

5. Aceptar la renuncia1 presentada por el abogado ROBÍN LARSEN SÁNCHEZ, quien venía
desempeñándose como apoderado de la parte demandada Departamento de Córdoba,
según poder conferido a folio 87 del expediente.

6. Reconocer personería al abogado CESAR ARMANDO HERRERA MONTES, como
apoderado del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines del poder
conferido, visible a folio 15 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

'BLANCA JUDITH MARTINETMENDDZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N°
de la anterior providencia,

Montería,

a las partes

teco a las 8 A.M.

Secretario (a)

1 Folios 93 al 94



13 de marzo de 201 7

Constancia Secretaría: Paso al despacho el presente proceso proveniente de la H. Corte

Constitucional. Prvea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico admQ1mon(a)cendo¡.ramaiudiciaLgov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Clase de Proceso: Acción de tutela
Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00212
Demandante: Ruperto Cardona
Demandado: UARIV

Vista la nota secretarial que precede, el juzgado;

DISPONE:

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que ordenó

excluir de revisión la Acción de Tutela de la Referencia.

2. En consecuencia ejecutoriado este proveído, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y-CÚMPLASE

LUÍA
JUDITH MARTÍNEZ MENDO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 14 DE MARZO DE 2017 El anterior auto se notifica a
las partes por Estado Electrónico No. 017 a las 8:00 A.M. El
cual puede ser consultado en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-adrninistrativo-de-
monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



13 de marzo de 2017

Constancia Secretaria: Paso al despacho el presente proceso proveniente de la H. Corte

Constitucional. Provea.

RRIETA BURGOS

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01rnon(jajcendoi.rarnaiudicial.qov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Clase de Proceso: Acción de tutela
Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00253
Demandante: Luz Aide Muñoz Grajales
Demandado: UARIV

Vista la nota secretarial que precede, el juzgado;

DISPONE:

3. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que ordenó

excluir de revisión la Acción de Tutela de la Referencia.

4. En consecuencia ejecutoriado este proveído, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

M¿
Juez
MARTÍNEZ MENDCZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 14 DE MARZO DE 2017 El anterior auto se notifica a
las partes por Estado Electrónico No. 017 a las 8:00 A.M. El
cual puede ser consultado en el link
http://wwwramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-
monteria/71

ANA MARTA ARRfcTA BURGOS
Secretaria



13 de marzo de 2017

Constancia Secretaría: Paso al despacho el presente proceso proveniente de la H. Corte

Constitucional. Provea.

ANA MARÍA ÁRRIETA^URGOS

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoi.ramaiudiciaLgov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Clase de Proceso: Acción de tutela
Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00220
Demandante: Dairo Pretelt Carmona
Demandado: UARIV

Vista la nota secretarial que precede, el juzgado;

DISPONE:

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que ordenó

excluir de revisión la Acción de Tutela de la Referencia.

2. En consecuencia ejecutoriado este proveído, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Juez
JUDITH MI RTINEZ MENDOZANDO2

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería. 14 DE MARZO DE 2017 . El anterior auto se notifica a
las partes por Estado Electrónico No. 017 a las 8:00 A.M. El
cual puede ser consultado en el link
http://wwwramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-adniimstrativo-de-
monteria/71

ANA MARÍA ARKIETA BURGOS
Secretaria



13 de marzo de 2017

Constancia Secretaría: Paso al despacho el presente proceso proveniente de la H. Corte

Constitucional. Provea.

ANA MARÍA

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoj.rarriaiudiciai.qov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Clase de Proceso: Acción de tutela
Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00219
Demandante: Dora Isabel Peña Paternina
Demandado: UARIV

Vista la nota secretaria! que precede, el juzgado;

DISPONE:

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que ordenó

excluir de revisión la Acción de Tutela de la Referencia.

2. En consecuencia ejecutoriado este proveído, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

rui
BLANCA

V }

JUDITH
Jue

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 14 DE MARZO DE 2017 . El anterior auto se notifica a
las partes por Estado Electrónico No. 017 a las 8:00 A.M. El
cual puede ser consultado en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-
monteria/71

^ANAMARIA ARR1ETA BURGOS
Secretaria



13 de marzo de 2017

Constancia Secretaría: Paso al despacho el presente proceso proveniente de la H. Corte

Constitucional. Provea.

ANA MARIA'ARRIETA BURGOS

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendo¡.ramaiudiciaí-gov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Clase de Proceso: Acción de tutela
Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00231
Demandante: Jaidith Paola Benitez Vega
Demandado: Nueva EPS y otros

Vista la nota secretarial que precede, el juzgado;

DISPONE:

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que ordenó

excluir de revisión la Acción de Tutela de la Referencia.

2. En consecuencia ejecutoriado este proveído, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CJJMPLASE

LtO!
BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZ

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 14 DE MARZO DE 2017 . El anterior auto se notifica a
las partes por Estado Electrónico No. 017 a las 8:00 A.M. El
cual puede ser consultado en el link
http://vww.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-adn)inistrativo-de-
monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



13 de marzo de 2017

Constancia Secretaría: Paso al despacho el presente proceso proveniente de la H. Corte

ConstitucionaLProvea.

ANA MARÍAlARRIETA BURGOS.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoi.ramaiudJcíai.gov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Clase de Proceso: Acción de tutela
Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00241
Demandante: Myriam Maussa Arciniegas
Demandado: UARIV

Vista la nota secretarial que precede, el juzgado;

DISPONE:

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que ordenó

excluir de revisión la Acción de Tutela de la Referencia.

2. En consecuencia ejecutoriado este proveído, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BITANGA JUDITH MAFÍTINEZ MPÍsIDÓZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, "\4_DE MARZO DE 2017 . El anterior auto se notifica a
las partes por Estado Electrónico No. 01L a las 8:00 A.M. El
cual puede ser consultado en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-
monteria/71

ANA MARÍA'ARRIETA Bl
Secretaria



13 de marzo de 2017

Constancia Secretaría: Paso al despacho el presente proceso proveniente de la H. Corte

Constitucional, Provea./

ANA MARÍA APRIETA BURGOS

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoi.ramaiüd¡ciai.gov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Clase de Proceso: Acción de tutela
Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00239
Demandante: Marina Sotelo Altamiranda
Demandado: UARIV

Vista la nota secretaria! que precede, el juzgado;

DISPONE:

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que ordenó

excluir de revisión la Acción de Tutela de la Referencia.

2. En consecuencia ejecutoriado este proveído, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
Juez V

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería. 14 DE MARZO DE 2017 . El anterior auto se notifica a
las partes por Estado Electrónico No. 017 a las 8:00 A.M. El
cual puede ser consultado en el link
http://www.ramajudicral.gov.co/web/juzgado-01-adrninistrativo-de-
monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



13 de marzo de 2017

Constancia Secretaría: Paso al despacho el presente proceso proveniente de la H. Corte

Constitucional, provea.

ANA MARÍA A PRIETA BURGOS

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Clase de Proceso: Acción de tutela
Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00257
Demandante: Enith Cuadrado Hernández
Demandado: UARIV

Vista la nota secretaria! que precede, el juzgado;

DISPONE:

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que ordenó

excluir de revisión la Acción de Tutela de la Referencia.

2. En consecuencia ejecutoriado este proveído, archívese el expediente.

NOTIFIQUES

udt
.ANCA JUDITH iRTINEZ MENDOZA

ÍZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 14 DE MARZO DE 2017 . El anterior auto se notifica a
las partes por Estado Electrónico No. 017 a las 8:00 A.M. El
cual puede ser consultado en el link
http:/A«ww.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-
monteria/71

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria



13 de marzo de 2017

Constancia Secretaría: Paso al despacho el presente proceso proveniente de la H. Corte

Constitucional.Provea.

ANA MARÍA

Secretaria

lETA BURGOS

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro -Antiguo Hotel Costa Real -Telefax 7814277

Correo Electrónico admQ1mon@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Clase de Proceso: Acción de tutela
Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00217
Demandante: Norelis Calvan Moreno
Demandado: Departamento de Córdoba y otros

Vista la nota secretaria! que precede, el juzgado;

DISPONE:

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que ordenó

excluir de revisión la Acción de Tutela de la Referencia.

2. En consecuencia ejecutoriado este proveído, archívese el expediente.

NOTIFIQUESEY

IUDITH MARTÍNEZ MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería. 14 DE MARZO DE 2017 . El anterior auto se notifica a
las partes por Estado Electrónico No. 017 a las 8:00 A.M. El
cual puede ser consultado en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-
monteria/71

ANA MARÍA ARRIÉTA BURGOS
Secretaria



Montería, 13 de marzo de 2017

Secretaria: Paso al despacho de la señora juez el presente expediente, el cual se
encuentra pendiente para fijar fecha para audiencia de conciliación de que trata el
inciso 4 del artículo 192 del CPACA. Provea.

ANA
Secretaria

RRIETA BURGOS

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2015-00140
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento
Demandante: María del Carmen Solanos Manjon
Demandado: Colpensiones

El artículo 192 del CPACA en su inciso 4 dispone: "Cuando el fallo de primera
instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso
de apelación, el juez o magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que
deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia
a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se
declarará desierto el recurso."

Por lo antes expuesto, este Juzgado;

RESUELVE:

Fíjese el día 29 de marzo de 2017, a las 03:00 p.m. para celebrar audiencia de
conciliación en el presente proceso. Cítese a las partes en litigio y al Agente del
Ministerio Público delegado ante este despacho. Expídanse las comunicaciones
de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA

V^J
JUDITH MAR

Juez

oP
TINEZ MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 14 DE MARZO DE 2017 . El anterior auto se notifica a
las partes por Estado Electrónico No. 017 a las 8:00 A.M. El
cual puede ser consultado en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-adrninistrativo-de-
monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Montería, 13 de marzo de 2017

Secretaria: Paso al despacho de la señora juez el presente expediente procedente
de la Oficina Judicial pc/r reparto, constante de 25 folios sin traslados. Provea.

ANA MARIA'ARRIETA BURGOS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, trece (13) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2017-00050
Clase de Proceso: Ejecutivo
Demandante: Luis Alfonso Salcedo Salazar
Demandado: Instituto Municipal de Transito de Cereté

Vista la nota secretaria! que antecede, se procederá a resolver si es competente
para tramitar el proceso de la referencia, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Solicita la parte ejecutante la ejecución de la sentencia proferida por el Juzgado
Sexto Administrativo del Circuito de Montería en fecha 24 de febrero de 2015.

Ahora bien, el numeral 9° del artículo 156 del Código de Procedimiento
Administrativo y Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:

9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo o de las obligaciones contenidas en una
conciliación aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que
profirió la providencia respectiva. (Negrillas del Despacho)

Dicho lo anterior, se concluye que cuando se trata de condenas impuestas por
esta Jurisdicción, el juez competente para conocer del proceso es quien profirió la
respectiva sentencia, asi las cosas, y en aplicación a la normatividad citada, el
proceso de la referencia debe ser tramitado por el Juzgado Sexto Administrativo
del Circuito Judicial de Montería, en cuanto a que el titulo ejecutivo se encuentra
conformado por una providencia proferida por ese Despacho Judicial.

Conforme a lo anterior, se declara que este Juzgado carece de competencia para
conocer del presente proceso ejecutivo, por lo que en virtud a lo establecido en el



artículo 168 del CPACA, se ordenará su remisión al Juzgado Cuarto Administrativo
del Circuito Judicial de Montería, quien es el competente para tramitarlo.

Por lo antes expuesto, este Juzgado;

RESUELVE:

1. Declarar que este Despacho Judicial carece de competencia para conocer
del presente proceso. En consecuencia, remítase el expediente al Juzgado
Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Montería, de acuerdo a lo
señalado en la parte considerativa de este proveído.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
Jue

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería. 14 DE MARZO DE 2017 . El anterior auto se notifica a
las partes por Estado Electrónico No. 017 a las 8:00 A.M. El
cual puede ser consultado en el link
http://www.ramajudicia1.gov.co/web/juzgado-01-administrativo-de-
monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria


